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PREGUNTAS DE LA UNIÓN EUROPEA AL BRASIL EN RELACIÓN 
CON LA IMPORTACIÓN DE NITROCELULOSA 

PREGUNTAS DE LA UNIÓN EUROPEA AL BRASIL 

La siguiente comunicación, de fecha 15 de mayo de 2014, se distribuye a petición de la delegación 
de la Unión Europea. 
 

_______________ 
 
 
En relación con el debate que tuvo lugar en el Comité de Licencias de Importación el 15 de abril 
de 2014, la UE desea obtener algunas aclaraciones sobre los procedimientos aplicables a la 
importación en el Brasil de nitrocelulosa para uso industrial. 
 
Antes de pasar a las preguntas, la UE quiere recordar que la nitrocelulosa para uso industrial es un 
aglutinante utilizado en la tinta de impresión, los revestimientos de la madera, el cuero, el esmalte 
de uñas y muchas otras industrias. Cabe señalar que este producto difiere sustancialmente de la 
nitrocelulosa para uso militar. 
 
Aunque se trata de dos productos diferentes desde el punto de vista químico, la nitrocelulosa para 
uso industrial y la destinada a usos militares comparten la misma línea arancelaria en el Arancel 
del Brasil (TEC 3912.20) y en el de la UE (código del SA 3912.20). 
 
El Brasil ha establecido un régimen de licencias no automáticas para la importación de 
nitrocelulosa industrial, que funciona como una prohibición de facto. Las empresas de la UE que 
utilizan nitrocelulosa han solicitado al Ministerio de Defensa del Brasil una licencia de importación, 
pero ninguna de ellas ha obtenido una licencia en los últimos años. 
 
La UE desearía que el Brasil demostrase de qué forma su legislación relativa a la importación de 
nitrocelulosa para uso industrial no tiene ningún efecto de restricción o distorsión del comercio 
respecto de las importaciones. En consecuencia, solicitamos que el Brasil responda a las siguientes 
preguntas: 
 
Preguntas de la UE: 
 

1. ¿Podría el Brasil facilitar estadísticas de los últimos cinco años sobre el 
número de licencias de importación de nitrocelulosa que se han solicitado y 
sobre el número de licencias de importación de nitrocelulosa que se han 
concedido? ¿Podría el Brasil facilitar estadísticas sobre la distribución de esas 
licencias entre los países proveedores y las estadísticas de importación 
correspondientes (valor y/o volumen) y sobre el contenido de nitrógeno 
inferior y superior al 12,5%? 

2. ¿Podría el Brasil facilitar estadísticas sobre las importaciones de los últimos 
cinco años de productos de nitrocelulosa con un contenido de nitrógeno 
inferior y superior al 12,5%? ¿Podría el Brasil explicar por qué importa 
nitrocelulosa con un contenido de nitrógeno superior al 12,5%? Estos 
productos de nitrocelulosa cuestan aproximadamente el doble de la 
nitrocelulosa, y están destinados principalmente a un uso militar. 
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3. ¿Podría el Brasil facilitar estadísticas sobre la nitrocelulosa que ha producido 
en los últimos cinco años y mencionar su contenido de nitrógeno, es decir, si 
es inferior o superior al 12,5%? ¿Podría además indicar cuáles son los 
productores de productos de nitrocelulosa? 

4. ¿Podría el Brasil dar fundamentos razonables y precisos a fin de explicar por 
qué se niega a otorgar licencias de importación de nitrocelulosa para uso 
industrial? 

5. ¿Podría el Brasil aclarar cuáles son los procedimientos que deben seguir los 
importadores de nitrocelulosa para uso industrial? En particular, ¿podría el 
Brasil aclarar si debe solicitarse una licencia no automática ante el Ministerio 
de Defensa? ¿Podría el Brasil explicar de forma pormenorizada cuál es la 
función del Ministerio de Defensa en la expedición de las licencias? 

__________ 


